
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GARAGOA (BOY.) 

 

 

REFERENCIA: AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE: YEIMY LIZETH ACEVEDO DAZA 

RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2021-00034-00 

 

INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, con aceptación de cargo del apoderado designado 

en amparo de pobreza. Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 

 

 

 
 



REFERENCIA: AMPARC DE POBREZA

SOUCITANTE.: YEIMY LIZETH ACEVEDC DAZA
RADICACIó]{ : 1 5299-31 -84-00 I -2021 -00034-00

JUZGADO PROMISCUC DE FAMILIA

Gorogoo, siete (7) de julio de dos nnil veintiuno {2021)

Teniendo en cuento que fue oceptodo lo designoción de opoderodo en omporo
de pobrezo efectuodo en outodel dieciocho (i8) de moyo de dos mil veintiuno

l2o1ll, no quedo octuoción porsurtir. En consecuenciq, se ordeno el orchivo del

expediente. Por secretorio, procédose.

NOTIFíAU ESE Y CÚNAPLASE

Lo J uez,
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